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Barranquilla, 21 de julio de 2022                                                         
 
Señora:
MULFORD ROMANOS NAZLY DEL CARMEN
Representante Legal Fundación Centro de Desarrollo Social
CEDESOCIAL
nazly.mulford@cedesocial.org
 
 
ASUNTO: Notificación Electrónica Resolución No. 000567 de 21 de julio de 2022.
 
De la manera más atenta, me permito Notificarle electrónicamente del contenido de la Resolución No.
0000567 de 21 de julio de 2022, “Por la cual se Renueva Licencia de Funcionamiento Bienal No.
1868 de  2018 a la Fundación Centro de Desarrollo Social con NIT 802.007.962-1”.
 
Haciéndole entrega de forma gratuita de la copia de la Resolución No. 000567 de 21 de julio de 2022
que contiene seis (06) folios, informándole que contra el acto notificado procede únicamente el recurso
de reposición que se interpondrá ante el director del ICBF regional atlántico, por escrito en la diligencia
de notificación o dentro de 10 días siguientes a ella, conforme a las disposiciones contenidas en los
artículos 66 y 67 del Código de procedimientos administrativo y de lo contencioso administrativo y
Artículo 20 y 21 de la Ley 527 de 1999.
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art 56 y numeral 1 del artículo 67 de la Ley
1437 de 2011. 
 
 
Bendiciones.
 

Ivonne Maria Diaz Gonzalez Rubio
Para: Nazly Mulford <nazly.mulford@cedesocial.org>
CC: Fabian Enrique Guerrero Rivero; Silvana Margarita Silvera Heredia
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